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Se deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más 
tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo del 
año de ejercicio que se trate, los padrones de personas beneficiarias 
del programa social del ejercicio fiscal anterior, indicando nombre, 
edad, sexo, unidad territorial, alcaldía, pertenencia étnica y 
discapacidad en los programas en donde se preste atención a personas 
migrantes y sujetas de protección internacional de diferente origen 
nacional se agregará el componente de nacionalidad. Dichos padrones 
deberán estar ordenados de manera alfabética y establecerse en un 
mismo formato. 


